
Inspección de trabajo reconoce mediante requerimiento denuncia de CCOO
Jueves, 14 de Mayo de 2015 12:53 - Actualizado Jueves, 14 de Mayo de 2015 13:05

Ayer delegados de CCOO nos reunimos con la Inspectora de Trabajo para justificar la denuncia
que pusimos ante la  gestión autoritaria y abusiva que realizaba la Directora General del Centro
Tecnológico de Valdemingómez, Dña Myriam Sánchez Porcel, que identificada como principal
causa del conflicto laboral existente, ilógicamente tenía también asignada la misión de resolver
el problema.

  

Leer más

      

Como demuestra este caso y hemos dicho tantas veces, está contaminado desde su origen el
procedimiento impuesto desde el Ayuntamiento para afrontar las situaciones de acoso laboral,
sin que además en él se nos permita participar a los representantes sindicales y pone en grave
riesgo la salud de las afectadas y afectados, que deben someterse al arbitrio de quien es juez y
parte -tóxica- en una causa que perdemos de antemano, volviéndose contra los denunciantes
en muchas ocasiones.

  

El dicho menciona “muerto el perro se acabó la rabia”, pero por evitar repeticiones de estas
conductas intolerables y buscando justicia para los muchos damnificados, te pedimos que por
favor, cuando rellenes esa encuesta anónima, pongas con claridad todo cuanto has padecido,
el tiempo que duró esa situación y el nombre de los máximos responsables que, a tu entender,
te infligieron el daño por conocer los hechos y no impedirlos.

  

Ya estamos deseando conocer los resultados, por si además cabe exigir responsabilidades
ante la ineficaz gestión que realizó el presidente del Comité de Seguridad y Salud.
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